
 

Resolución de fecha 02 de febrero de 2015 de corrección de errores, por la 
que se corrige el anexo a la Resolución de 29 de enero de 2015 de la 
Universidad Complutense de Madrid, por la que se efectúa convocatoria para 
la adjudicación de plazas de personal a cargo de proyectos de investigación.  

Advertido error material en la Resolución de 29 de enero de 2015 por la que se 
convocan plazas de personal a cargo de proyectos de investigación, este Rectorado en 
uso de las competencias que le atribuye el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2000, de 
21 de diciembre, de Universidades, y amparado en lo establecido en el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, ha resuelto  

Primero.- Rectificar el Anexo de dicha convocatoria corrigiendo la siguiente plaza: 

PI11-00807 Genes de trasplante no clásicos (HLA-E, -F, -G, -DMB, MIC), y de 
obesidad en amerindios inmigrantes a España: medicina preventiva, trasplante y 
farmacocinética (Financiado por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciado por el 
FEDER): 

Segundo.- Publicar con esta Resolución el Anexo modificado con la relación de plazas 
convocadas 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Madrid en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, se podrá interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 
Madrid, 02 de febrero de 2015 

 
El Rector, 

P.D. 
El Vicerrector de Investigación, 

(Decreto Rectoral 26/2013 de 29 de julio, BOCM 188, de 9 de agosto) 
 
 
 
 
 

Francisco Tirado Fernández 


